
NOTIFICACI N. 27  Juzgado Civil de Santiago causa Rol C-5405-Ó º
2021, caratulada Salinas con Garc a , con fecha 6/08/2025 orden“ í ” ó 
notificaci n a demandado Igor Gerardo Navarrete Pinilla conformeó  
art culo  54  C digo  de  Procedimiento  Civil,  de  sentenciaí ó  del 
30/07/2025, que en su parte dispositiva, resuelve: Que, acoge con 
costas, demanda de nulidad absoluta interpuesta por los demandantes 
y, en consecuencia, se declara la nulidad absoluta del Contrato de 
Compraventa de fecha 30 de agosto de 2018, celebrada en la D cimoé  
Novena  Notar a  de  Santiago,  Repertorio  n.  27.464,  y  de  suí º  
rectificaci n de fecha 20 de febrero de 2019, otorgada en la Notar aó í  
de don Pablo Alberto Gonz lez Caama o, Repertorio n. 1407-2019,á ñ º  
celebrado entre don Felipe Alfonso Garc a Mart nez y do a Mar aí í ñ í  
Gabriela  Salinas  Jir n,  sobre  inmueble  ubicado  en  calle  Rafaeló  
Maluenda  n mero  1.650,  comuna  de  Las  Condes  (actualmenteú  
Vitacura).  Como  consecuencia,  se  dispone  la  cancelaci n  de  laó  
inscripci n de dominio de fojas 74.898, n mero 105.114 del Registroó ú  
de Propiedad del  a o 2018 del  Conservador  de  Bienes  Ra ces  deñ í  
Santiago.  Que  se  acoge  con  costas  la  acci n  reivindicatoria,ó  
ordenando a los demandados Igor Gerardo Navarrete Pinilla y Felipe 
Alfonso Garc a Mart nez, restituir el inmueble de autos, en el t rminoí í é  
de diez d as desde que la sentencia se encuentra ejecutoriada, bajoí  
apercibimiento de lanzamiento con auxilio de la fuerza p blica. ú
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